
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 50 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 08/septiembre/2022. 

 

Proceso:  APREHENSIÓN Y ENTREGA (EJECUCIÓN GARANTÍA 

MOBILIARIA PAGO DIRECTO)  N°2022-00065 

Solicitante: FINANZAUTO S.A. BIC NIT 860.028.601-9  

Demandados:  EVER ALFONSO SÁNCHEZ MÉNDEZ  

C.C. N° 80.296.594 

 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el doctor JORGE ENRIQUE 

SERRANO CALDERÓN identificado con C.C. Nº 91.541.470 de Bucaramanga y T.P. Nº 

206.228 del C.S. de la J, en calidad de apoderado judicial de la parte solicitante,  en 

memoriales visibles a folios 31-33 y 34 del expediente, el Despacho de conformidad con lo 

preceptuado en el Artículo 461del Código General del Proceso y artículo 2.2.2.4.1.3.1., del 

Decreto 1835 de 2015,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADO el trámite del proceso 

APREHENSIÓN Y ENTREGA (EJECUCIÓN GARANTÍA MOBILIARIA PAGO 

DIRECTO) N°2022-00065 adelantado por FINANZAUTO S.A. BIC NIT 860.028.601-9  

contra EVER ALFONSO SÁNCHEZ MÉNDEZ, por sustracción de materia ya que el 

demandado realizó entrega voluntaria del rodante. 

 

 SEGUNDO. CANCELAR la orden de aprehensión y entrega del vehículo 

automotor de placa DZZ-412, marca SUZUKI, Línea Vitara – 2WDMT, Color Azul, 

Modelo 2018, Tipo de carrocería WAGON, Numero de motor M16A2169341, Numero de 

chasis TSMYD21S9JM384245, Servicio Particular, para el efecto ofíciese a la POLICÍA 

NACIONAL - SIJIN AUTOMOTORES correo institucional mebog.sijin-

radic@policia.gov.co.  

 

TERCERO.  Sin condena en costas. 

 

CUARTO: En consecuencia de lo anterior no tramitar memorial obrante a folios 

31-33 del expediente.  

 

QUINTO: En firme esta providencia archívense de manera definitiva las 

presentes diligencias, dejando las anotaciones respectivas. 

        

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 



Firmado Por:

Ledis Ester Atencia Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lenguazaque - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b02176331da813e340cad7fcac4a51a8bcee4269479e983993a0749852b504f6

Documento generado en 07/09/2022 03:25:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


